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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se informó a lapersona denunciante..so!1e olgngs diligencias en términos de los artículos 5 fracción vl, 1s BIS 4,2sfracciones l, lll, V vf ll y lX y 25 Bis de-la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamientoTerritorialde la ciudad de México, así como B-s oe-su Reglamento

EXTEDlENTE: PAOT-2O19-3332-SOT"13o1

RESOLUC IÓN EON¡IN ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y g6 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-
2019-3332-SOT-1301 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentratizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes: --------

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2019, una na que apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

lnstitución, presuntos incumplimientos

pqrsol
qd!ció de la Ciudad de México, denunció ante estaAcceso a la lnformación Pública yRe nde

establecimiento mercantil (funcionamie por
urbano (uso de suelo) y en materia de

Rabaul número 495, edificio 17 entrada A
de un taller en el inmueble ubicado en Calle

Alcaldía Azcapotzalco; la cualfue admitida mediante
202, Colonia Unidad Habitacional Cuifláhuac,

de fecha 28 de agosto de 2019

ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS pRUEBAS y D¡sposrcroNEs JURíDIcAS ApLTcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso desuelo) y en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) como es la Ley de Desarrollo Urbano vla Ley de Establecimientos Mercantiles , ambas para la Ciudad de México y el Programa DelegacionalDesarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco

En este sentido, de los hechos denunciados , las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene losiguiente:

1'- En materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y establecimiento mercanüt (funcionamiento)

Durante el reconocimiento de hechos iealizado personal adscrito a esta Entidad en el inmuebleubicado en Calle Rabaul numero A departamento 202, Colonia UnidadHabitacional Cuifláhuac , Alcaldía un inmueble de 4 niveles de altura , en el quese observaron departamentos. En la entrada A sei, un departamento en el que en las ventanas seconstatan plásticos negros, donde a decir de la a denunciante se rea lizan trabajos de taller detroquelad o.

De la consulta realizada al SIG_SEDUVl, se tiene que al inmueble investigado le corresponde lazonificación H Sl40 (Habitacional, 5 niveles máximos de construcción y 40 % mínimo de área libre), dondeel uso para taller no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de DesarrolloUrbano vigente para Azcapotzalco

h
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edificio
,nose
Urbano

vigente para AzcaPoEalco

Por lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación

á".ion". á" verificación en el establecimiento mercantil

oara taller no se encuentra permitido en la zonificación

il;;;ll" ürbano vigente para Azcapotzalco' sin que

Administrativa de la Ciudad de México' ejecutar';j;il;áenuncia, 
toda vez que el uso de suelo

de'áonformidad con el Programa Delegacional de

"f 
tnó."nto de la emisión del presente se haya

obtenido resPuesta.

Adicionalmente' se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía AzcaPotzalco'

informara si el establecimiento mercantil cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de

Avisos Y Perm isos de Establecimientos Mercantiles (slAPEM), o en su caso a lgún otro documento con el

que se ampare el legal funcionamiento del establecimiento referido, el certificado de uso de suelo

al momento de la emisión del Presente se haYa obtenido
presentado Para dicho trámite, sin que

departamento.

2

procedentes'

Medellín 2O2, Pi

.
Habitacional, 5 niveles

taller, no se encuentra
Urbano vigente Para

N,

3

so 5, co I o n i a R-o m 9 
t'i*¿ il'f 3)i 3 :Xti!"#T i 3.?i 

o u' o o'

paot.mx , 
Éáéinu",z"oe 3

Ciudad de México



o -."

?r? '-:;ú Er<'¡'' .','-:r
"ü§ :Jy"o,fs^s:,Tsil::

o

,'i i,:;l:: , .,!. l-' rr,]

'pilótunaouRÍA AMBTENTAL y DEL oRDENAMIENTo
' ,"' . TERRTToR|AL DE LA cluDAD DE MExlco

_a .r ¡'i¡-:i¡r;i-l rRA,)i.,i? A Dl- i,)ii.-l:t'/\\4li \r Tt: t?l?l i-)r<lA,
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4. El establecimiento mercantil no es compatible con el uso de suelo permitido en el pred¡o objeto de
denuncia, por lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Azcapotzalco, instrumentar visita de verificación y en su caso imponer las sanciones procedentes,
considerando el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. ---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfua, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

en el
de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Alcaldia Azcapotzalco y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly nto Territorial de la Ciudad de México
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